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Este auto se notifica por estado 
#15 de 30 de Abril de 2021  
Fijado a las 8:00 A.M. 
 
 
 

MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

CONSTANCIA SECRETARIAL.- La Calera, 26 de Abril de 2021.- 
Al despacho de la señora Juez el presente asunto informando que la parte demandante allegó memorial el cual SI 
proviene del correo que tiene registrado en SIRNA. 
La Secretaria, 
  
 
 
MÓNICA F. ZABALA PULIDO.  

 
 

  

 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA  
Referencia: Ejecutivo No. 00219 de 2018 
Demandante: BANCO DE BOGOTÁ S.A. 
Demandado: GINETH HERNANDEZ MARTÍNEZ  
Fecha Auto:  Abril 29 de 2021.-   

 

SE INCORPORA a esta foliatura la documental descrita en el informe 

secretarial que precede, la cual se pone en conocimiento de las partes e 

intervinientes y se dispone que se mantenga el expediente en secretaría 

mientras se aporta la documental idónea que acredite el registro de la cautela 

aquí decretada, para disponer lo pertinente. Infórmesele al togado Romero 

Bermúdez, que a la fecha la Oficina de Registro No ha aportado oficio 

comunicando las resultas del embargo aquí librado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez 

  

 
 

 

 

Firmado Por: 

 

ANGELA MARIA PERDOMO CARVAJAL  

JUEZ MUNICIPAL 

JUZGADO 001 PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
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